
Woncejo geaetante ale 

ciudad Wituatiz

U5NUAIA, .1 2 Abli. 199Á 

VISTO: El expediente NQ 343/92, letra: mediante 

el cual se ínstituye en el ámbíto de la cludad de Ushuata Un 

certamen anual de jardincs, denomínado - MAGABOS DE IJSBUAIA UE 

JARDIN -; v• 

CONSIDERANDO: 

Que	 es	 importante	 íneentívar	 Ja. partícipación


comunitaría Cri el embellecímlento de ia niudad; 

Que es fructífero Ineuicar bábitos estéticos en la 

población infantil desde el establecimiento escolar hacía sus 

hogares;

Que dichos hábitos hacen a la expreslón de sontiirl,-ntos 

de pertenencia y arralgo por parte de la comunidad educativa, 

generando un efecto multíplicador en la ciudad; 

Que de acuerdo con la Ley Terríteriaí ND, 236, este 

Cuerpo cuenta con facultades para ordenar sobre el particular., 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENAN_Z 

ARTICULO íp:- INSTITUIR en el ámbito de la riudad de UShuaía un. 

certamen anual de jardines denominado - BAGAMOS DE USHUAIA. UN 

JARDIN - que tendrá COMO fínalidad ol embellecimíento de las
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vivlendas y por ende de la cludad.- 

ARTICULO 2o, Faeultar al Ejecutivo Mundelpal a. eelebrar 

convenios eon empresas, comerelos, ete., radicadas ea. nuestra 

eiudad, destinados al. otorgamiento de premloo.- 

ARTICULO 3o.- El Certamen 80 divídirá en DOS (2) categorl'as.: 

vivlendas particulares y organismos pUblleos, oomo Colegion, 

sedes gubernamentales, legislatiyas, dependencias naeionales, ete. 

Para la. eategoría y íylendas partículareG Ge deberá con•iderar DOS 

(2) elases: 

Jarddnes existentes con anteriord(ad al certamen.- 

b) Jardines que se realizarán por primera vez.- 

ARTICULO 4. El Departamento Ejeentivo Munieipal, a traveo del 

área Parques y Jardines conformará una ComíGión multísectorial 

que tendrá COMD objetivos sa. eonSeccdon de las hasso y 

Condiciones del eitado coneurso; como así tambien eseaa 

eneargado del asesoramdento y ateneden a los veelnos Snteresades 

en participar en el certamen de marrasr-

ARTICULO So_. Se eonformará un. Jurado que estará íntegrado por el 

Departamento Ejecutívo Municipal y Coneejó Deliberante, empresas, 

institueiones relacionadas con la eonservaelón del medio ambdente 

y comereios que colaboren. eon la realdzaelón. del certamen.- 

ARTICULO Do.- Las insearSI)e.iones se realizarán a partír del iís de 

- oepblembre al 30 de Octubre, posteriormente el Jurado 1,svaluara 

los trabajos realdzados durante loG meses de Novdombre, Dielefflbre 

y primera quineena de Enero, quedando destinada 
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Secuktarlo 

-ncejo DeI:bera

AIDO J. DEIRIVO

Pre.sIdente


Concelo Dellberante

,	 „, 
bEcnETO DE PROM T LCACION N 9 : 12. 

Wonceja .l'eUetante a la 

ciudad ele 

quineena para la. evalua~a fínal y eleeeión de los premiadoss-

ARTICULO 7D,- Regístrese, Dese amplia difusl6n, 	 Pase al 

Departamento Ejecutívo para su promulgaeldn. Cumplido,, ARCHIVESE - 

„ OBDEIANZA_MUNICIPAL No	 t1-4 /9z-- 

DADA Eb_SESION OPDINARLA DK FECHA: 03-08-92,„L 
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Director 
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'Provincia de Tierra del Fuego 
del Atlantico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 12 AGO 1992 

La Ordenanza Municipal Nó.995/92,. sancionada 
• . por el Concejo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaial y. 

CONSIDERANDO: 

Que medíante la cual se instituye en el ambito de •la• 

de Ushuaia un certamen anual de j ardines . .. • .denominado 

• .R. HAGAMOS DE. USHUAIA UN JARDIN", que tendra como finalidad el 

'..embellecimiento de las y lviendas y por 1 .-1,nde de la ciudad. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO.,19.7PROMULGAR la Ordena•za Municipal Nc y, C)92V92 sancio 
nada por el Condejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

cual se instituye en el ambito de la ciudad de Ushuaia un certa-

men anual de j ardines denominado "HAGAMOS DE usHIJAIA UN JARDIN",. 

.-que tendrá como finalidad el embellecimiento de las y iviendas y 

de la ciudad. 

• ARTICULO 29.-REGISTRESE. Comuniquese a quienes	 corresponda. 

ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL  Nó 	 792. • 
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